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Dt.a 6 de octubre

Nueve horas.-Prlmera prueba.: Escribir taQ.u1gra.tleamente
durante diez minutos con traducción y escr1tura. a. :máquina.

Trece horas.-8egunda, prueba: Escrttura a máq:uina du
rante quince minutos.

La actuación de los opositores en las distintas pruebas,
selectivas será conjunta. y s1multá.nea. si bien .1 orden de
llamada para. dicha actuación será, de acuerdo con elresul~
tacto del sorteo. público celebrado al electo.. eni¡>eZando por
el número 3, doña Natividad RedondO Góm~ytert;ninando
con el número 2, doña María del Carmen Mengua;} de Car
vajal, según aparecen en la relación de, adm~d08 ,p\lbllcada
en el «Boletín Oficial del Estado» del ella 4 4e JUUo die 1970.

Madrid, 1 de septiembre de 1970.--El secretario delTrtbu
nal, Florencia LlanOS,-Visto bueno: El Pres1dente, Ród~ M"
vendín.

RESOLUC¡ON de la Diputación Provtn,d:al de Ba-
¡amanea por la que-se rectifica.el anumiode·oon
curso para la provisión del cargo dB B~u#ador
de Contribuciones de la zona primera- dcza capitaL

Advertido un error en el texto del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 209. de fecha 1 de leP
tiembre de 1970, de la resolución convocando conc~1().,para·1a
plaza de Recaudador de la zona primera. de la. caPital de Sq;..
lamanca. se rectifica en el sentido de que donde dice:. ty el· ~
por 100 de ArbitMo,. municipales», debe declr: IY el 5 POr 100
de Arbitrios provinciales».

El plazo de presentación de solicitudes se contará a .pa,rtlr
de la publicacion de la presente rectificacián en el c:eoletjn
Oficial del Estado».

Salamanca, 4 de septiembre de 19"10.-El Presidente. Julio
Rodríguez Mufíoz.-5.277-A.

RESOLUClqN de la DIputación Provincial M So
qovia por la qUe Se hace p¡lblica laUst.. M{illltiva
de admItidos y exclulcros y coon~ del Trllm'
na1 calificador en el concurso para pt'Opeer 'U1Ul.."zazo
de Olicial M ayOT de e<ta DlpUtacitm.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de jUlio
pasado la li1'ta provisjonaJ de admitidos y excluidos a dl~l1A
plaza y no habiéndose presentado reclamación al(Una - contra
la misma dentro del plazo reglamentario. &e ratmca d1cha
lista con el carácter de definitiva.

Asimismo se hace público que el Tribunal .CaJttlca40f de
dicho concurso estará constituido por el' l1ustriatmo~ Pfe..
sidente de la Corporación, don Modesto -Fra.-Ue ··:PQUJa4e:., CQRlO
Presidente; y como Vocales, don BemónHuerta ,Buerti..8e-
cretario renE'Tal de la OOrporae1ón: don PabloMll'lWtl,~es
Moto, Jefe del servicio ,Provinclal de !neJMociOn ,y ,""~,
mlenlo de i.. QorporaclOl1. I.ocal..; _ J_~ ...,...

RE80LUC¡ON de la Diputación PrOVincial de Gra
nada por la que se hace Wblica la l!sta de 4$Pi~
rantes admitidos y excluidos al concurso para la
provisión en propiedad de la plaza de ReCaudador
de Contribuciones de la zOña segu'1Ul4 de esta ca
vital.

Lista de aspírantes admitidos y exeluidos·a.l concurso para la
provisión en propiedad de la plaza de Recaudador d.e Contri
buciones de la :.---ona. segunda. de esta capital.

AdmItidos

Don Luis Cuadros Vargas.

EXcluidos

Don Emilio Linares Vilaseca.-Por tx.tstir concursantes ap
tos de conformidad con el párrafo noveno, arUculO:59. del Es
tatuto Orgánico de la Función RecaudatQ~.

Lo que se publica para. conoc1m1ento de los1Xlteresado$, los
que podrán fonnular reclamación dentro del pll\ZÓde quiIlO&
días a· partir de la publicación en el «BoletmOfte1aldtd E$"'
tado». de conformidad con el artIculo 131 de la Ley de.P1'<lce'-
dímiento. -

Grana.da., 1 de sePtiembre de 1970.-El Pres1~te.---5.23"A.

gO,Jefe de la Abogacía. del Estado o Abogado del Eatado.
en quien delegue dofia. Sara Garcia Bermejo~ en representación
del Profe-sorado otiCial del Estado (y como suplente de la mlsmB¡,
doña Juliana Oómez Marth1>, ·actuando como secretario don
Isldoro Herrallll San Frutos, Jefe del Negoo1ado de la _
tarta ~neta-1.

SegoVia. 1 de septiembre de 1970.-<EJ1 Presldente.-5.23ll-A.

R~SOLUCION de la Diputaci6n Provincial 468~
villa póf'" la que se anuncia. COríC1LTSO para~
una plaza- de RecaudadGr de CdntJ"'f1.JuCionea e l1t&
puestos del Ewtado enZa. zona de Osuna.

La Diputación Provmdal de sevilla ha acordado proveer.
mediante conourso, la zona de Reca.uda-ción de Contribuciones
e Impuestos del lD8ta.do M Osuna, con sujeción a laa dispoai..
clonea contenidas en el Estatuto Orgánico de l,a Función Re
calidatoria. y del Personal 'Recaudador del Ministerio de Ha
cienda, Decreto nú.mero 3286, de 19, de diciembre de 1969, con
vigencia de 1 de enero de 197-0 y en virtud de las facultades
concedidas en el capítulo n, artículo -59 y siguientes, del inv~

cado Cuerpo legal, 'detalhindose a c<mtinuación las caracteri~
ticas de la mi8pla:

Zona -de Osuna.-Con capitalidad en Osuna y con ofic1na
auxiliar con carácter de permanencia en Estepa mientras du
ren ·las c1r<:unstanc1a-s especiales que así lo ha.n determinado.
autorizada por ,el párrafo II del artíCUlO 4.8.

Puebl05.-Compre-nde actualmente los Ayuntamientos de Osu
na, Aguadulce, Badolatosa. Casariche. Los Corrales, Estepa. Gl
lena, Herrera., La. Lantejuela, Lora de Estepa" Marinaled.a. Mar
Un de la Jara., Pedrera, La Roda de Andalucía, el Rubio, El
Saucejo y Villanuevade San Juan.

Promedio del cargo ordinario de valores en e1,..btento 1968-
1969: Pesetas 26.329.4:."17.

Ca.tegoría: Tercera deíinitiva.
Premio decobmnaa en- voluntaria: F.A 4 por 100.
ParttcipacíÓ7l en apremios: En los periodOs de prórroga y

en 10$ recargos de apremiQ hechoB efretwQS. participarán la
Co-rpGi'a-ei6n y el Recaudador por mitad, sin que pueda ex·
ceder la participación de é.:rto! eh el recargo liquidado en un
solo procedimiento de- apremio de ia can.tidad de 20;000 pe
setas (artículo 96).

En la fecha. actual las p'artícípa-eíones del Recaudador aun
equivalentes al 2,50 por 100 de lo cobrado con ellO por 100
Y el !T,50 pOr 100- de' Jo cobrado ron el 20 por lOO, sin que exista
limitadón sobre el. exceEo- en virtud de la conees!ón del rég1men
espec1a-lde que disfruta la Corporación y mientras éste se man·
tenga.

Reevtnpensa por incremj~nto en recaudación:

En período voluntario: Conforme al párrafo segundo del
articulo 78 del Esta.tuto OrgánlCO, la participación del Recau
dador será del 60 por 100 de la. concedida- a la Corporación
provincial.

En .108 plazos de prórroga y en gestión e}ecutiva <le valorea
en recibos y certifioaclones apreciadas conjuntamente: con in..
dependencia. de la recompensa anter10r y para premiar la ges
tión del Recaudador re tlstablece otra del 1).30. por lOO, que se
otorgará cuando se reúnan las condiciones exigidas en el ar
tículo . 79 del mismo texto- legal.

Impuesto de playas del campo: El' 4 por 100 e~ recaudación
voluntarla y 7,50 por 100 en los recargos de- ejecutiva.

A1'bitrio MuniclmJ,l: El 4 por 100 en la recaudación volun·
tat1a .. e igual partielpación en ejecutiva que la. fijada para loe
valores del Estado. .

Arbitrios Provinciales: Los qUe se encomiende para su cobro
la Corporación y en· lfts condiciones que- 00 fijen, no 1nfel1or
a las' establecldas para el Estado.

otros organismos y COrporaciones: Se obUga igualmente el
RecaUdador designa(to a la g-e5t1ón die cobro que acuerde O
aut0rlce. la C01'PQ!'tl.clón v en las condtoiones que se egtablezcan.

Cuantfa de 'la. flama: Det.ermInada contonne al acuerdo
adaptado }XIr la, exee-lentísftna Dtputa.cIón En sesión del 15 de
noviembre de 1965, cen Un 1,50 :IXJT 100 de- fianza individual,
pesetM 394.942, y un 2 por 100 de fianza. colectiva. 526.589 pe..
sp.tas, ambas en las Qondic1ones establecidas en la escritura
pública otorgada ante el Nmario dc su Ilustre- COlegio don
Juan:' VivancooSAncl1éZ con fecha 7 de- julio de 1967; proto
colo número 4,109, bien SHt en efectivo mét(tl1co O en efectos
pt)bUc08.

Pe no sometúr1ie. al estRblecimiento de este régimen mixtó
de, ·ftan:r,R 1n<1:1v1{nl$1' YCOléct,iva que tiene estableeJdo la COI'''
pqr~ón. re exigiré., conforme Re estahlecf' en el !ista.tuto or
gántoo en 5u articulo 93.. en relación con el. 82, un!! nanza
eqtl1ya1entA-á¡ 5 POr 100 del promedIo del- cargo anual por
vi)lul1tsrla de Josv&lores de 105a1108 1968-1969, que se 1\ja en
lafónna. establecida por la1egislac1ón ael1a:s aplicables.

La plaza vacfUl~ sepro~ en primer lugar .en coneurBO
t'fl:stringldo, de. acuerdo con la d1spOskión tran..~tm1ll-segtmd&

de- la Otd~n de 31 de ~ d1cienibr~ de 1965, hoy a tenor de lo
disp_ en el ~lcu1o 69. al que podtán coneur1'lr lOS a.e.
oaUdadoreo de esta provine!. tunclonarlos de Raclonda, o eII
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